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'fielos establecidos pór acuerdo del Consejo de Ministl"06 de 25 de~
junio de 1982.

1-0 que digo a VV. 11. para conocimiento y. cumplirnlento.
Madrid,! de marzo de 1983. . ,

MOSCQSO DEL -PRADO Y MUÑOZ

Ilmos. Sres. Subsecreta.rios de Jos Ministerios Civiles, Presidenté
. de la Junta de Andalucía y Director'·genefal de la Función

Publica.

ANEXO 1

Localidad Puesto de trabajo Nivel ComunldlUt
Autónoma---

SE- Sevilla {5er- eU.arpo General 8 Junta de Anda·
Vicios Centra. AUIiliar (50 va- lucia.
les). cantes),

ANEXO 11

(Anverso)

Póliza

d.
25 pesetas

El funcionario que suscribe, e,uyos datos personales sé eXM
pecifiean a continuación: .

Apellidos .
Nombre .................................................•.....•............................
N~ll?-ero .de Registro de Personal ..

~~~¿~l~ ...::::::::::::~::::::::-:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
5~:t~~ll~ .:::-::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~:::::::::::::::::::::::::::
Solici!B; ser admitido al concurso de méritos número 111983.

convocado por Resolución del Ministerio de la Presidencia del
Gobierno de . (..BoleUn Oficial del Estado-
número J, 8 cuyo efecto solicita se le adjudique plaza
e~ la Junta de Andalucia. Sorvicios Centrales (Sevillld, con
nIVel 8, y '!lportalos méritos que al respaldo se felacionan:

(Reverso)
1.1 Antigüedad:

al Trienios devengados.

1.2 Destinos anteriores (dp.nominación del,AJuesto de tra
bajo y tiempo de permanencia en el mismo).

1.3 Otros méritos:

1.3.1 Titulas ..
1.3.2 Premios extraordniarios en los Utulos obtenidos

1.3.3 E~;;~·d·i·~~··di~·i;;~·~~~··~ia~{~~~·ci~~..·~··i;¡ ..Ad~¡~
tra.ción Pública ; ,.: , ..

1.3.4 Otros Cuerpos del Estado, de la, Administración
Local o Institucional a que pertenece ..

1.3.5 C~~t·ii¡~~·d~··d~··~~i~te~~i·~··a·~~~~~~··~rg~~i~~·d·~~'e~
Instituto Nacional de Administración Pública (con
referencia a la Resolución del Instituto que con
voc6 el curso y el ,_Boletín Oficial del Estado_ en
qUe se publicó) .

1.3.6 Menciones honorfficas, premios en metálico y
condecoraciones ; .

2. Residencia previa del' cónyuge funcionario de carrera en
Sevilla. .

2.1 Apellldos y nombre del cónyuge , ..
2.2 Número de Registro' de Personal - .

::: .~~~~~.~ ... ::::::::::::::::~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
::: ~tf~~·~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::;::::::::

a. Sanciones no canceladas' ~ ..
(Lugar, fecha y finna)

lImo Sr. Director general de la Función Pública. AyaIa, S,
Madrid-l.

MINISTERIO DE DEFEl'SA

ORDEN 120/00001/1983. de 28 de f'3brero. por la que
S8 convocan plazas en las Musicas Muitares del
Cuerpo de /.a Guardia Civil. .

Por existir·vacantes- en las Músicas Milit.ares del Cuerpo de
la Guardia Civil. con arreglo a las plantillas actU1.llr.ente fila
das y de acuerdo con el .Real Decreto 2917 1976 sobrf' el p,,'r·
sonal de las Músicas -Militares de las Fuerzas Armadas, dis
pongo:

Articulo único.-Se convocan a concurso-oposición en las Mú
sicas Militares del Cuerpo de la Guardia Civil las vacant-es que
para cada empleo se seftalan, con sujeción a las normas, con
diciones y programa siguientes:

Primera.-Vacantes de Sargentos Músicos: Una en la espe
cialidad de _Flauta_. una en la especialidad de .Trompeta en
Do.. , una en la especialidad de -Trombón-, una en la -especia
lidad de .Trompa_, tres en la especialidad de -Tuba (baja). y
una en la especialidad de _Percusión general-o

Vacantes de Cabos Músicos: Una en la especialidad de ~Flis
coTno <Si bemol), y una en la especialidad de _Cor.trabaio de
cuerda.. , más las que se produzcan hasta finalizar las oposi~
ciones, en ambos empleos.

SegUnda.-Este concurso-oposición se celebrElrá en Madrid y
a él podrá concurrir todo el personal de las Fuerzas Armadas
y personal civil que lo desee y reúna las debidas condicion~s,

segun la Orden ministerial 74/1980, de 30 de diciem':lre j~Diario

Oficial.. número 1U. .
Tercera.-El plazo de admisión de instancias Será dE' treinta

días hábiles, contados a partir del siguiente al ,~e la publi
cación de esta Orden en el -Boletín Oficial del Estado.. y los
ejercicios tendrán lugar en los sitios y fechas que se comu-

. nicaré. a los interesados por el mismo conducto que cursaron
sus inStancias.

Cuarta.-Edad: Personal de la Guardia Civil. sin limitación;
Suboficiales de los Ejércitos y. todo el personal dt' la Policia
Nacional, tener cumplidos dieciocho aftos antes de flOalizar el
pfazo· de admisión ~de ínstanclas y no haber cumpldo los cua~

renta en dicha fecha; resto de personal, tener cumplidos los
dieciocho afios antes de ftnalizar el plazo de admi~ión de ms
tancias y no haber' cumplído los veintiocho en dicha ff'cha.

Quinta.-Servicio militar: Haber cumplido antes de- finali;;r.ar
el plazo de admisión de instancias el primer periodo de ac
tividad servicio en filas que determina el articulo 59 de la
Ley General del ServiCio Militar. excepto las comprendidas en
los apartarlos 0161, '01.62 Y 01.63 L.e la Orden ministC'rial de 28
de febrero de 1974 (·Diario Ofjcial~ númere 54)

Sexta.~Los admitidos a examen efectuarán por el orden que
se indica las siguientes pruebas:

1, Reconocimiento médico.
2. Ejercicio escrito de cultura general. a nivel de Gradu"lct,o

Escolar.
3. Ejercicio escrito de teoría- de la música, a nivel de quinto

año de eSolfeo_.
4. Escalas y arpegios en todos los tonos mayores y menores.
5. Int~rpretación de una obra obligada para el Instrumento

que. se oposite.

Obras a interpretar

Para .Flauta~: eVariaciones brillantes sobre un va,s d8 Schu
bert~, de Th. Bohem.

Para .Trompeta.. : .A~oranzas_, de Miguel Yustc.
Para _Fliscorno (Si bemol)..: ~Erstes Koncertastück· de Willy

Brandt.
Para eTromb6n~: "Capricho.. , de Miguel Yuste.
Para eTrompa_: .Concierto-, de Aug. ~{iel lop, 23).
Para ~Tuba (bajol-: .Solo de concierto-, <1e E. Veg"l.
Para .Perc:usión general .. ' ~Estudjo número 2-. de p"'rlro PUN

tO. oara tres Timbales, Bombo v Platos_ CajA y Percl.:sión y la
~Ma'rcha Turca». de W. A. Mozart pRra Xilofóf'l.

Para eContrabajo de cuerda_: _5. 0 concierto para Contra
bajo., de Charles Labro.

6. La ejecución de una obra a primera vista señalada por
pi Tribunal para el instrumento indicado, debiendo fflalizar un
transporte dal fragmento de la. misma que el Tribunal considerp
oportuno. .

Las obras obligadas podrán ser facilitadas, previ3 petición Y
remisión de 150 pesetas, mediante giro p.ostal; por la Músic¡-,
Militar de la l! Comandancia Móvil de la Guardia Civil, Ba
talla del Salado, número 35, Madrid·':".

Séptima.-Todoo los ejercicios seré.n eliminatorios; la prueba
de' cultura y reconocimiento médico seré.n conceptuados de
cApto_ o .eNo apto-o En los efercic1ns 'dé música. E:j Tribunal
calificarA cada ejercicio dentro de la puntttdción de cero a. diez,
con sus fracciones intermedias, debiendo obtener el opositor- un
minimo de cinco puntos para pasar d.e un ejercicio 9. otro.



6086 7 marzo 1983 BOE.-Núm; 56

SERRA SERRA

Las vacantes se adjudicarán a aquellos opositores que hayan ..
obtúnhlo mayor puntuación y, en caso de igualdad. se obser
va.rán las siguientes preferencias:

_ Los pertenecientes So la Guardia Civil tendrán preferencia
sobre los pertenecientes a las Fuerzas Armadas.

- Los pertenecientes a las F.uerzas Armadas' tendrán pref~

rr:ncia sobre los paisanos, anteponiéndose el de mayor gradu~

cian o antigüedad.
- Entre los paisanos. el bijo del personal. de la Guardia

Civil, Policía Nadanal. Fuerzt.s Arma'da90 o, en su defecto, el
de m¡;¡,yor edad.

Octava.-El personal Q,l1e obtenga pJaza será escalatonad,) ..
contmuación del último de 1('8 de .su empleo, asignándoseles
la antigüedad del día que finalice la oposici6n. Dicho personal
quedara -supeditado a la super«Ci6n de un curso no inferior
a tres meses para la formación tanto militar. administrativa y
practica de. un instrumento de ensayo. perdiendo todos los
derechos adquiridos como consecuencia del concurso-oposición
en caso de no superar dicho curso, el cual estará EA cargo del
Director músico de la Música MiUtar respectiva, actuando como

_Auxiliares los Tenientes Subdirectores de las mismas.
El personal militar que oposite a plaza de su misma cate

goría e:>tará exento de realizar el ejercicio de· cultW'a y curso
de formación. .

Todo el personal que obtenga plaZa: cualquiera que sea ·su
empleo y procedencia, quedará comprometido a permanecer en
su nuevo destino por un tiempo mínimo de tres años.

Novéna.~Las instancias, según modelo que se publica _y
junto con los anexos 1 y 11. irán acompañados de los siguientes
documentos: -

. - Título de Graduado Escolar, Bachiller Elemental u -otro
equivalente oficialmente (múSica o instrumental.

- Certificado de nacimiento. expedido por el Registro Civil.
.,- Certificado de antecedentes penales.
- Certificado de estadp civil. _
- Informe de conducta, expedido por el Puesto de la Guar-

dia Civil de la residencia habitual del interesado.

El personal militar podrá sustituir estos- documentos por
. certificaciones extraídas de SUB hojas de servicios o filiaciones
militares. Serán informadas y cursadas directamente por los
'Jefes de Cuerpo' las del personal en activo y por los primeros
Jefes de Comandancia o Puesto de la Guardia CiviL el resto
del personal.

Décima.-El personal que solicite tomar parte en este con
curso-oposición no podrá pertenecer a ningún Partido Político
o Central Sindical u obtener la baja correspondiente antes de
ingresar en el Cuerpo en caso de obtener plaza.

El Director general de la Guardia Civil recabará cuantos
informes considere oportunos de los opositores y sus familiares,
a la vista de los cuales podré. denegar el ingreso o anularlo
si ya hubiera sido concedido.

Uncécima.-El personal miliW que sea admitido para tomar
parte en este concurse>-oposíción efectuará el viaje de ida y
regreso por cuenta del Estado. sin derecho a percepción de
devengo alguno de carácter extraordinario. El personal civil lo
efectuará por su cuenta. '
• Duodécima.-Los aprobados serán destinados s- cualquiera
de las Músicas Militares del Cuerpo. sitas en la l.- Comandancia
-Móvil (Madrid) y Colegio de Guardias Jóvenes "Duque de
Ahumada- (Valdemorol, donde existan las vaq.ntes.

Deciniotercera..-El Tribunal examinador estaré. presidido poi'
u~ Jefe del Cuerpo· de la Guardia CivIl Y. como Vocales. los
Directores de las Músicas Militares del mismo.

Madrid. 28" de febrero de 1983.

Excmo. Sr. Teniente General. Director general -de la Guardi&
Civil. Madrid.

(1) Voluntario. de reemplazo.
(2) Soldado. Cabo. Sargento. etc.
(3) Unidad del Ejército en-que ha servido.

AOos

Total de tiempo servido. incluidas las
licencias vaUdas para estos efectos!

TIempo de servicio en el Ejército

Total tiempo presente en filas ..', ...

Con licencia ;...•..... desde el
.•...•.•. de .•.............•...........4 •••• de 19 .

En (3) .. , ••••••• " •• ,', ••• ;•••••: ••••.. : ...••••••••••••••
En ..

Prestó servicios militares como (1) ••••. :,................... con el
empleo' de (2) ; .

Se encuentra. afecto a la ZoDa de Reclutamiento y Movil1~

zación ...............•................... ;................•.............................•' .
¿Fue 'corregido? .......••........•••...•••.•................................:...•......•
¿Estuvo encausado o procesado? ......................................•.....••

ANEXO n
Don ; ' .

ASPIRANTE A INGRESO EN LA GUARDIA CIVil.

DECLARA,

"-
Asimismo hace constar que si al recibirse su documentación

original del Ejército se comprobase falta. ~de veracidad en loa
datos consignados en esta declaración y por ello no reuniera
las condiciones exigidas para ingresar en el Cuerpo de la Guar- '
dta Civil seria baja automática en él. sin perjuicio de la res
ponsabilidad a que en cada caso hubiere lugar.

............ de .............•................... de 19.••.••
(Firma f nlbricaJ

ANEXO l'

DECLARACION QUE FORMULA EL QUE SUSCRIBE. RELA
TIVA A SUS ANTECEDENTES MILITARES PARA DOCUMEN
TAR PETICION DE INGRESO EN EL CUERPO DE LA GUARDIA

ClVil.

SUPUCA a V.E. se digne admitirlo a examen_ "Para tomar
parte en ,el concurso-oposición anunciado por Orden de .
ele ............•••.•.....•.••....••• de 19 ..•... (';Oiario Oficial. o .Bolet!n.
Oficial del Estarlo- número .> I para 1& plaza de .
Músico, en la especialidad de X existente en
las M~iC88 Militares del Cuerpo de la Guardia CivilJ..

Es gracia que espera alcanzar del recto proceder de V. E.
cUya vida guarde Dios muchos adoa.-

Madrid, ...•.•..• de : de 19 ..
{Firma f nlbrlcal

(Fotografía)

MODELO DE INSTANCIA

Póliza
d.

23 pesetas

Excmo. -señor:

Bajo palabra de honor y siendo consciente de que lo que va a
firmar puede tener tanta importancia para su salud y equilibrio
psíquico como para el bienest8l' y seguridad de sus compane-
ros y conciudadanos; ,

..... ¡s~g,:;;'d~" ;¡p~iÚ·d~i····

Hijo de .....•........... , - rde : nacidq el
......... de de 19.•....• de estado •............•.... ;......•
y de profesión domiciliado actualmente en

pi~i·~···::::::::::::::::::::::: ~.~~~~~~: ~~~~~ .. ~.::::::::::::. ·pi~o· .~.~~.l.~ ..~

<NQmbn:l) !ONU
l.'

2.'

3,'

4.'

¿Fue excluido. separado o causó ba1a del Servido Militar
por razones médicas o psiquiátricas? .
¿Recuerda 51 con anterioridad acudió a Médico-Psiquiatra o
siguió tratam)ento por motivos psiqulé.tricós? .•.•..:••...........•
¿Estuvo o fue llevado a consulta y siguió tratamientos por
motivos psiquiátricos? ...•...................'••.•...••••..••................•••
¿Recuerda el nombre del especialista? ...............• se llamaba
don _ ;'................ y residia en

.................................• calle ' .

............ , de de 19••; .


